
Ciudad de Méxi o, a ,3 1 JUL 2023 
La Subprocura 

del Ordenamie 
6 fracción III, 1 

Ambiental y de 

su Reglamento 
3405-SPA-2674 

presente Resol 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 

to Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de 

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020- 

relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
ción considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTE 

Medellín 202, Oto pis 
Alcaldia Cuauhtémoc 
Tel. 5265 0780 ext 12 

Para la atenció 

4 y 25 de la Le 
México; así co 

integrado con 

ANÁLISIS DE L 

De acuerdo con 
de México, la 
considerada co 

como para vela 

con facultades 
cumplimiento d 

USO DEL SUEL 
La denuncia pr 

derivado de las 

Emiliano Zapat 

ATENCIÓN E IN 

Se recibió en e 

autoridad, los s 

(...) el tall 
cortando 
[sic] de lu 
es de cas 
José Marí 

a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
guientes hechos: 

r de acrílico [sic] clandestino (...) todos los días [sic] desde las 9 am hasta las 8 pm estan 
ateriales com [sic] un ruido que ya es molesto, inclusive para poder vivir, todos los días 

es a domingo, esta este taller cortandando [sic] y cortando msterisles, [sic] el uso de suelo 
habitacional y el señor en la ilegalidad monto este taller [hechos que tienen lugar en calle 
Morelos, número 61, colonia Emiliano Zapata, Alcaldía Coyoacán] (...). 

ESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
o 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
otivo de la presente denuncia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad 

rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es 
o autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así 

por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, 

ara instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el 
tales fines. 

sentada ante esta Procuraduría se refiere a la presunta contravencion al uldél 11.511b 

ctividades del establecimiento ubicado en calle José María Morelos, número 61, colonia 
Alcaldía Coyoacán. 

colonia Roma Norte 
C.P. 06700, Ciudad de México 
1 ó 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

AMBIENTAL Y uEL 
ORDENAMIE NI •-) 

TERRITOR AL 

   

OMI GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2020-3405-SPA-2674 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 
	

j-2023 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 



Igrrig  OVIO GOBIERNO DE LA Tiro  44 CIUDAD DE MÉXICO 

O 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURIA AMBIE AL, DE PROTECCION Y 
BIENESTAR A LOS.  NIMALES 

 

   

Expediente: PAOT-2020-3405-SPA-2674 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	 -2023 

Sobre el tema, es necesario precisar que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (ahora Ciudad 

de México), establece las bases de la política urbana de esta Ciudad mediante la regulación de su 

ordenamiento territorial, garantizando la sustentabilidad de la misma; por lo que determina como una 

política de planeación la emisión de los instrumentos jurídicos que regulen el crecimiento urbano 

controlado en áreas específicas con condiciones particulares, tales como el Programa General de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y los 

Programas Parciales de Desarrollo Urbano. 

Al respecto, el artículo 43 de la Ley en comento, dispone lo siguiente: 

(...) Las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta observancia de 

los programas y de las determinaciones que la Administración Pública dicte en aplicación de esta Le 

(...). 

Cabe señalar, mediante llamada telefónica la persona denunciante se desistió de su denuncia, toda ve 
que se cambió de domicilio y ya no es de su interés continuar con la investigación. 

EMISIONES SONORAS 

La presente denuncia ciudadana también se refiere a la generación de emisiones sonoras proveniente 
del establecimiento ubicado en calle José María Morelos, número 61, colonia Emiliano Zapata, Alcaldí .  
Coyoacán; que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que e 
sitio motivo de denuncia constituye una fuente emisora de ruido, de acuerdo a lo señalado en la Norm .  
Ambiental NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximo 
permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilice 
maquinaria, equipos, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente. 

Dicha norma en su numeral 8 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en e 

punto de denuncia serán: 

Horario Límite máximo permisible 
06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 
20.00 h. a 06:00 h. 60 dB (A) 

Asimismo, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México señala qu 

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonora 

establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que lo 
propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos par 
su mitigación. 
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e acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que 
a telefónica la persona denunciante se desistió de su denuncia, toda vez que se cambió 
no es de su interés continuar con la investigación. 

ntes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por desistimiento, al 
la molestia a referida a la persona denunciante.. 

A INVESTIGACIÓN 

• Mediante 
cambió 
manifest 

llamada telefónica la persona denunciante se desistió de su denuncia, toda vez que se 
e domicilio y ya no es de su interés continuar con la investigación, por lo anterior, 
su conformidad con la conclusión del presente caso. 

La presente re 
investigación y a 
resultado de la 
substancien otr 

En virtud de lo e 
de este instrume 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
to es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Ténsase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 

SEGUNDO.- Re ;tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuradun , para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti quese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó 
Bienestar a los 
México, con fun 
Ambiental y del 

firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
amento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
rdenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento.---- 
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